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Legislación Nacional

	Decreto 304/2005 SECRETARIA DE CULTURA PODER EJECUTIVO NACIONALDase por designada Coordinadora de Gestión

Operativa de la Dirección General de Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos.Bs.As., 8/4/2005VISTO el expediente Nº 375/05

del registro de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, los Decretos Nº 993 de fecha 27 de mayo

de 1991 (T.O.1995), Nº 491 de fecha 12 de marzo de 2002 y Nº 1058 de fecha 19 de junio de 2002 y la Resolución S.G.P.y S.H.Nº

27 de fecha 24 de marzo de 2003, y CONSIDERANDO:Que por el Decreto Nº 491/02 el PODER EJECUTIVO NACIONAL

reasumió el control directo de todas las designaciones de personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en cargos de

planta permanente y no permanente.Que por el Decreto Nº 1058/02 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARIA DE

CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, creando entre otras la DIRECCION GENERAL DE GESTION

ADMINISTRATIVA Y ASUNTOS JURIDICOS.Que por Resolución del registro de la mencionada Secretaría Nº 1966 de fecha 24

de octubre de 2002, se aprobaron las segundas aperturas, creándose dentro de la citada Dirección la COORDINACION DE

GESTION OPERATIVA.Que mediante la Resolución Conjunta S.G.P.y S.H.Nº 27 de fecha 24 de marzo de 2003 se incorporó la

Coordinación previamente citada al Nomenclador de Funciones Ejecutivas, asignándosele el Nivel de Función Ejecutiva IV.Que la

SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION solicita en autos se designe en dicho cargo a la Señora

Gabriela Roxana LONGOBUCCO.Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante excepción a las

pautas generales de selección que para el acceso a la función de que se trate se encuentran establecidas en los Títulos III, Capítulo III

y VI, artículo 71, primer párrafo, primera parte, del Anexo I del Decreto Nº 993 del 27 de mayo de 1991 (T.O.1995) y por el término

de CIENTO OCHENTA (180) días a partir de la fecha de la designación.Que la señora Gabriela Roxana LONGOBUCCO reúne los

requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para cubrir el cargo de COORDINADORA DE GESTION OPERATIVA de la

DIRECCION GENERAL DE GESTION ADMINISTRATIVA Y ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA DE CULTURA de

la PRESIDENCIA DE LA NACION.Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

del organismo de origen.Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones previstas en el artículo 99, Incisos 1 y 7 de la

CONSTITUCION NACIONAL y el artículo 1º del Decreto Nº 491/02.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:ARTICULO 1º — Dase por designada como COORDINADORA DE GESTION OPERATIVA de la DIRECCION

GENERAL DE GESTION ADMINISTRATIVA Y ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA DE CULTURA de la

PRESIDENCIA DE LA NACION, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV a partir del 7 de febrero de 2005, con carácter

transitorio, a la señora Gabriela Roxana LONGOBUCCO (DNI Nº 16.581.745) con excepción a lo previsto en los Títulos III,

Capítulo III y VI, artículo 71, primer párrafo, primera parte del Anexo I del Decreto Nº 993/91 (T.O.1995).ARTICULO 2º —

Instrúyese al señor Jefe de Gabinete de Ministros a proceder al descongelamiento del cargo consignado en el artículo precedente.

ARTICULO 3º — Producido el descongelamiento a que se refiere el artículo anterior, el cargo involucrado deberá ser cubierto

conforme los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA —Decreto

Nº 993/91 (T.O.1995)— en el término de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la fecha de la designación.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.—

Alberto A.Fernández.— Aníbal D.Fernández.
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